
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2023-00275 

Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado: Jairo Orlando Ortega García. 

 

En atención a que la entidad requerida mantuvo una actitud silente, 

el Juzgado DISPONE: 

 

1.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la Policía Nacional, Sección 

Automotores “SIJÍN” para que en el término de diez (10) días contados a 

partir del recibo de la comunicación respectiva, dé cumplimiento a lo 

solicitado mediante los oficios 751 de 12 de mayo y 1738 de octubre de 

2023, referente a la materialización de la aprehensión del vehículo de placas 

GQS-282 de propiedad del deudor garante Jairo Orlando Ortega García. 

Ofíciese.  

  

Para el efecto, secretaría proceda a elaborar y tramitar el 

correspondiente comunicado, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00251. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Angie Alexandra Silva Montaña. 

 

 En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- De las excepciones de mérito propuesta por el apoderado del 

extremo convocado, se CORRE TRASLADO a la parte actora por el término 

de diez (10) días de conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se INSTA a los sujetos procesales que integran este 

asunto, dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 

2213 de 2022, siendo esto remitir a su contraparte, copia de los memoriales 

que presenten al Juzgado.  

“Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 

o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial”. (negrilla fuera del texto). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00169  

Demandantes: Carolina Tobar Ávila. 

Demandada: Herederos indeterminados Angelmiro Fajardo 

(q.e.p.d.). 

 

Atendiendo la imposibilidad de remitir la comunicación al abogado 

designado vista a folio 15 del expediente, se RELEVA del cargo al profesional 

del derecho Jorge Enrique Serrano Calderón, del cual fuera designado 

mediante auto del 26 de septiembre de 2023 (F. 13). 

 

 En su lugar, se DESIGNA como curadora ad litem de los herederos 

indeterminadas de Angelmiro Fajardo (q.e.p.d.) a la abogada Sandra 

Patricia Ávila Santamaria, con correo electrónico 

sandraavila126@hotmail.com, para que desempeñe el cargo. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensora de oficio, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión a la curadora 

designada, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00169  

Demandantes: Carolina Tobar Ávila. 

Demandada: Herederos indeterminados Angelmiro Fajardo 

(q.e.p.d.). 

 

De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agregar al plenario y tener en cuenta para los fines pertinentes el 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con folio de 

matrícula N°166-30318 visible a folio 5. 

 

2.- No obstante, previo a continuar con el trámite de instancia 

correspondiente, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, solicitando la corrección de la anotación N°7 del folio de 

matrícula inmobiliaria N°166-30318, comoquiera que, el radicado del 

expediente que aquí se adelanta es 2023-00169, y no como erróneamente 

allí se señaló. 

 

Para tal efecto, Secretaría libre y diligencie el correspondiente 

comunicado con copia a la parte actora, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-01527 

Demandante: Inversiones Avícola el Granjero S.A.S 

Demandado: OMP Suministros S.A.S. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Por otro lado, en atención a la solicitud obrante a folio 8 de la 

presente encuadernación se REQUIERE al Banco Falabella, para que en el 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, den cumplimiento a lo solicitado mediante oficio 452 de 13 de 

marzo de 2023, referente al embargo y retención de dineros de la sociedad 

demandada OMP Suministros S.A.S en la cuenta N°156060097172. 

Ofíciese.  

  

Para el efecto, por Secretaría libre y diligencie los oficios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N° 

2022-01517. 

Deudora: Gloria Amparo Pinzón Velásquez. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

   1.- REQUERIR al liquidador Héctor Gustavo Quintero Gómez, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, realice la posesión de su designación dispuesta 

por proveído de 4 de septiembre de 2023 (F. 70), so pena de incurrir en las 

sanciones de ley. Líbrese correo electrónico. 

 

2.- Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes el proceso ejecutivo 

quirografario 2021-00697 adelantado por Scotiabank Colpatria S.A en 

contra de Gloria Amparo Pinzón Velásquez, remitido por el Juzgado Dieciséis 

Civil Municipal de Bogotá el pasado 23 de octubre de 2023 (F. 74), de 

acuerdo al numeral 7° del artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría verifique las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en ese proceso, y si el precitado despacho no lo hizo, póngalas a disposición 

de este estrado. Líbrense y diligénciense los oficios correspondientes.  

 

3. Agregar al plenario, poner en conocimiento de las partes 

intervinientes y tener en cuenta para los fines pertinentes, la respuesta 

emitida por la Secretaría Distrital de Movilidad, respecto del vehículo de 

placas BOL-970, en atención a la comunicación remitida por el Juzgado 16 

Civil Municipal de Bogotá, en atención al cumplimiento de lo preceptuado 

en el numeral 7° del artículo 565 ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

18 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2022-01308 

Demandante: Bancompartir S.A. Hoy Mibanco S.A. 

Demandada: Herederos Indeterminados De Blanca Ana Celia 

Alfonso Lara (Q.E.P.D). 

 

De cara al informe secretarial que antecede el Juzgado, Dispone: 

 

1.- En atención a la documental que antecede y de conformidad con 

lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder que hace la abogada Martha Aurora Galindo 

Caro (Fl. 16 C. 1), como apoderada de la sociedad convocante. Se le pone de 

presente a la prenombrada que esta renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de notificarse este proveído. 

 

2.- Por otro lado, teniendo en cuenta que el abogado Luis Felipe 

Cárdenas Morales en el plazo otorgado, no compareció al Despacho, se 

REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, realice la 

posesión de su designación dispuesta por proveído de 26 de septiembre de 

2023 (F. 15), so pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

Recuérdesele al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación (numeral 7° del  artículo 48 del C. de P. C.)   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de ENERO de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

CCUB 

 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

N°2022-01191 

Demandantes: Fernando Menda. 

Demandado: Conjunto Residencial Entre Parques – P.H., 

Compañía de Vigilancia Centro Empresarial de Seguridad 

Privada Scanner LTDA y Seguros del Estado S.A. 
 

 

Téngase en cuenta que, durante el término concedido respectivo, la 

parte actora no descorrió el traslado de las excepciones presentadas por el 

extremo demandado. 

 

En consecuencia, con el fin de continuar con el trámite del asunto y 

de conformidad con lo establecido en la regla 2ª del artículo 443 del Código 

General del Proceso, se DISPONE:  

 

1.- Convocar a la audiencia de que trata el artículo 372 ibidem y de 

ser necesario la del canon 373, para el día veintitrés (23) del mes de abril  

del año dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las diez de la mañana 

(10:00 am). 

 

Se cita a las partes para que en la fecha asignada concurran 

personalmente a absolver interrogatorio de parte, a conciliar, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual por lo 

que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma. 

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

2.- De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del numeral 2° 

del artículo 443 de la norma procesal en cita, se abre a pruebas el presente 

proceso. En consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, 

las siguientes: 

 

2.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

2.1.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

 



2.2- DE LA PARTE DEMANDADA (Seguros del Estado) 

 

2.2.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos allegados con contestación de la demanda.  

 

2.2.2.- Interrogatorio de parte: 

 

Decrétese el interrogatorio de parte del señor Fernando Menda, en su 

calidad de demandante y de los representantes legales o quienes hagan sus 

veces de las sociedades Conjunto Residencial Entre Parques -PH- y Centro 

Empresarial de Seguridad Privada Scanner LTDA, en su calidad de 

demandados, en la fecha de la audiencia señalada en este proveído. 

 

2.2.3 Exhibición de documentos: 

 

Se REQUIERE a la parte a las sociedades demandadas Conjunto 

Residencial Entre Parques -PH- y la compañía de vigilancia Centro 

Empresarial de Seguridad Privada Scanner LTDA para que, en el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha de ejecutoria de este proveído, de 

existir, alleguen al proceso copia del contrato de prestación de servicios de 

vigilancia y seguridad privada No. 357 con fecha del 29 de enero 2019. 

 

2.3- DE LA PARTE DEMANDADA (Conjunto Residencial Entre 

Parques – P.H) 

 

2.3.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos allegados con contestación de la demanda.  

 

2.3.2.- Interrogatorio de parte con renacimiento de documentos: 

 

Decrétese el interrogatorio de parte del señor Fernando Menda, en su 

calidad de demandante, y del representante legal o quienes hagan sus veces 

en la sociedad Centro Empresarial de Seguridad Privada Scanner LTDA, en 

su calidad de demandado, con el reconocimiento de la documental que fuese 

aportada por las partes, en la fecha de la audiencia señalada en este 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-01191 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Prueba anticipada N°2022-01035 

Interrogatorio de Parte.  

Solicitante: Jaime Enrique Espitia. 

Absolvente: José Alonso Giraldo Aristizábal. 

 

  De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

  1.-En atención a la solicitud presentada por el apoderado del 

solicitante (F.18), con el fin de continuar con el trámite de instancia, se 

señala la hora de las once de la mañana (11:00 am) del día dieciocho (18) 

del mes de abril del año 2024, para que tenga lugar la prueba anticipada 

de interrogatorio de parte, de José Alonso Giraldo Aristizábal. 

 

  3.- REQUERIR a la parte actora, para que notifique al absolvente 

conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la diligencia. 

 

        Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir 

del enteramiento de esta providencia, so pena de terminar la actuación por 

desistimiento tácito, conforme los parámetros del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 4.- La audiencia acá programada se adelantará de manera virtual por 

lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma. 

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2022-00215 

Demandantes: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

Demandada: Edgar Ceballos. 

 

Teniendo en cuenta que el abogado Oscar Antonio Diaz Pascuas en 

el plazo otorgado, no compareció al Despacho, se REQUIERE POR ÚLTIMA 

VEZ para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de 

la comunicación respectiva, realice la posesión de su designación dispuesta 

por proveído de 24 de agosto de 2023 (Fl. 28), so pena de incurrir en las 

sanciones de ley.  

 

Recuérdesele al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación (numeral 7° del  artículo 48 del C. de P. C.)   

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

N°2022-00171. 

Deudora: Melisa Berrocal Pacheco. 

 

De cara a la documental que antecede el Juzgado, Dispone: 

 

1.- Atendiendo lo manifestado por Fabio Orlando Tavera Oviedo en 

escrito que precede (F. 93), se RELEVA del cargo de liquidador al cual fue 

designado mediante auto de 26 de septiembre de 2023 (F. 89). 

 

 En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2022-00017 

Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandada: Viviana Greyci Navarro Daza. 

 

Sin que a la fecha obre respuesta por parte de la Entidad encargada 

de realizar la aprehensión del vehículo de placa HBZ-903, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- REQUERIR por TERCERA VEZ a la Policía Nacional Sección 

Automotores “SIJIN”, bajo los apremios del articulo 44 del C.G. del P., para 

que del término de diez (10) días contados a partir del enteramiento de esta 

decisión informe cual fue el trámite dado a los oficios Nº 512 de 22 de marzo 

de 2022 y 0071 de 18 de enero y 1516 de septiembre de 2023, en lo que 

respecta a la aprehensión del rodante de placa HBZ-903 de propiedad de la 

deudora Viviana Greyci Navarro Daza, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones de ley. 

 

Para el efecto, secretaría proceda a elaborar y tramitar el 

correspondiente comunicado, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 06 Hoy 

19 de enero  de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 


